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JOSE ORTEGA ANDREU, SECRETARIO DE LA JUNTA VECINAL MUNICIPAL DE LOS DOLORES,
POR DELEGACIÓN DE LA DIRECTORA ACCIDENTAL DE LA oFIcINA DEL GoBIERNo MUNICIPAL
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA.

- . CERTIFICO: que en la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la Junta Vecinal Municipal de Los
?qlg* el día l3 de agosto_de 2018, se adoptó, entre otios, el sisuiente acuerdo: ,,ApRoBA¿iéÑ;Éi;
CONVOCATORIA PUBLICA DE SUBVEN-CIONES Y SUS EASES, EN REGIMEN DE CONCURRENCIA
COMPETITIVA A ASOCIACIONES DE VECINOS Y ENTIDADES CIUDADANAS SIN ANIMO DE
LUCRO PERTENECIENTES A LA MISMA.''

La Sra. Presidenta de la Junta Vecinal Municipal de LOS DOLORES, al pleno de la Junta, envirtud del acuerdo de delegación de competencias de la Junta de Gobierno tocal oe fecha 19 de junio
de 2015 y el acuerdo de modificación de delegación de competencias de 2g de enero de 2016,propone la aprobaciÓn de la presente convocatoiia de concesióh de subvenciones dentro del ámbitopropio de la Junta, con arreglo a las siguientes Bases:

n

BASES DE LAS SUBVENC IONES A ASOCIACIONES DE VECINOS Y ENTIDADES CIUDADANASÁt¡¡wlo DE LUcRo POR EL PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y EL ASOC|AC|ON|SMO , ASí COMO PARA

IMIENTO DE LOS LOCALES SOCIALES EN EL ÁMB¡TO TERRITORIAL DE LA
VECINAL MUNICIPAL DE LOS DOLORES.

ERO: OBJETO Y FINALIDAD.

Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de subvenciones , en régimen derrencia competitiva, según los principios de igualdad y no discriminación, de publicidad,
transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia, establecidos en el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17de noviembre, General de Subvenciones, en adelante ( LGS). Seg ún los requisitos exigidos en elartfculo 17, apartados 2 y 3 del citado texto legal, a Asociaciones de Vecinos y entidades ciudadanas,para que promuevan y realicen actividades que contribuyan a fomentar la participación ciudadana y elasociacionismo en todos los ámbitos de actuación , asícomo el mantenimiento de los Iocales sociales,
en defensa de los intereses generales o sectorial es de los vecinos y asociados.

2.- SEGUNDO: IMPUTAGIÓN PRESUPUEsTARTA y cuANTín rvlÁxlme DE LA suBVENctóN.

Existe consignaciÓn suficiente y adecuada para sufragar este procedimiento, detallándose a
continuación.

2.I. CUANTí¡ OE U CONVOCATORIA E IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA.

Las subvenciones reguladas en la presente convocatoria se concederán con cargo al
presupuesto de gastos de la Junta Vecinal Municipalde LOS DOLORES para elejercicio del201g, en
la aplicaciÓn presupuestaria: 2018.03003.924G.48231, hasta un tMpoRTE TOTAL de 30.000,00 €.

2.2. COMPATIBILIDAD DE LAS SUBVENCIONES.

Las presentes subvenciones serán compatibles con la percepción de otras subvenciones,
ayudas' recursos o.inqresos procedentes de otras Administraciones y entes priblicos o privados nodependientes del Ayuntamiento de Cartagena.
. Serán, así mismo, compatibles con otras subvenciones que perciba el beneficiario de otrasAreas de Gobierno de este Ayuntamiento, si bien, y en cualquiera de los supuestos previstos en elpresente punto y en el anterior, el beneficiario.no poórá percibir subvención, ayuoa o financiación que,

en conjunto, supere el coste de la actividad subvencionaba.
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3.. CONDICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA.

g.r. nÉc¡fvre¡¡ ¡uRforco ApLtcABLE.

El régimen jurfdico a aplicar en la presente convocatoria de subvenciones será el establecido
en las presentes Bases, en las Bases Reguladoras de la concesión de subvenciones, incluidas en las
Bases de ejecución del Presupuesto Municipal delejercicio 2018, artículos 39 a 63, sin perjuicio de la
aplicación directa de los preceptos básicos de la LGS, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
elque se aprueba el Reglamento de la Ley Generalde Subvenciones, de la Ley 711985, de 2 de Abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local asf como del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de mazo.

3.2. PROCEDIM¡ENTO DE CONCESIÓN.

La instrucción y resolución de este procedimiento se efectuará mediante concurrencia
competitiva por el procedimiento previsto en el artículo 45 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
y en los artfculos 22.1 y 23 a27 de la LGS, a través de los órganos competentes que se designan en
los apartados siguientes de la presente convocatoria.

3.3. GASTOS SUBVENCIONABLES.

los gastos susceptibles de financiación son los siguientes

gastos generales subvencionables previstos en el artfculo 55 de las Bases de
n del Presupuesto, reguladoras de la concesión de Subvenciones, tales como

asociados al mantenimiento, funcionamiento, y equipamiento instrumental de las
nstalaciones y sedes sociales de las Asociaciones.
- Los que deriven de la ejecución de programas y actividades que consten en las solicitudes
de la presente convocatoria, conforme al modelo de Anexo l.

4.. BENEFICIAR¡OS Y REQUISITOS PARA FORMULAR SOLICITUDES

Podrán presentar solicitud en este procedimiento, las asociaciones de Vecinos y las Entidades
Ciudadanas del ámbito territorial de la Junta Vecinal que, estando al corriente de sus obligaciones
tributarias con el Ayuntamiento de Cartagena, con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y
con la Tesorería General de la Seguridad Social y no estando incursas en ninguna causa de
prohibiciÓn, ni tener pendiente de justificación subvenciones anteriores, estén legalmente constituidas e
inscritas en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento de Cartagena en la fecha de publicación de
la convocatoria. Las asociaciones inscritas con anterioridad a 2018 habrán de haber renovado su
documentacíón en el presente año, en cumplimiento de lo establecido en el actual "Reglamento de
Participación Ciudadana, Distritos y Juntas Vecinales" delAyuntamiento de Cartagena.

La Concejalía de Descentralización y Participación Ciudadana, acreditará de oficio que los
solicitantes reúnen los requisitos del apartado anterior, sin perjuicio de que se le pueda solicitar
la documentación e información complementaria que estime necesaria.

La entidad solicitante, a los efectos de este apartado, únicamente deberá realizar una
DECLARACIÓN RESPONSABLE haciendo constar que cumple con los requisitos para ser
beneficiario de la subvención, que aportará los documentos que la Secretaría de la Junta
Vecinal le requiera y que autoriza a la concejalía a obtener los certificados de carecer de deudas
de los organismos correspondientes; todo ello según modelo que se acompaña a esta
convocatoria, como ANEXO ll.
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Los requisitos deberán mantenerse hasta la finalización del plazo de justificación de las
subvenciones.

5.. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

. El plazo de presentación de solicitudes, acompañadas de la documentación exigida, será de
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria
en el B.O.R.M. La convocatoria se publicará en la BDNS (BASE DE DATOS NACTONAL DE
SUBVENCIONES), en cumplimiento de lo establecido en el artículo 23.2 de la LGS y de acuerdo con
el procedimiento establecido en elartÍculo 20.8 de la misma.

6.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN EXIGIDA.

6.1.. FORMALIZACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

Las solicitudes se formalizarán en el modelo de instancia que figura como ANEXO I a esta
convocatoria, debiendo relacionarse en la misma, necesariamente, todos los gastos de
funcionamiento, mantenimiento, equipamiento instrumental y de todos los gastos que conlleven la

y ejecución de las actividades o proyectos para los que se solicita la subvención

LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.

solicitudes debidamente cumplimentadas se presentarán por duplicado en la OMITA sede
Vecinal. También se podrá utilizar cualquiera de los procedimientos establecidos en el

6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Ptiblicas.

Cuando la solicitud no se presente en la OMITA sede la Junta Vecinal, se deberá mandar copia
de la solicitud mediante correo electrónico o fax a esta oficina para que se tenga constancia.

6.3.. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A APORTAR.

Junto a la solicitud formalizada conforme al ANEXO l, deberá acompañarse cumplimentados
los ANEXOS llv lll asf como la documentación a que se refieren los citados Anexos.

No deberán presentar, junto a la solicitud, certificados de estar al corriente de sus obligaciones
tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Tesorerfa General de la Séguridad
Social.

Tampoco deberán presentar el modelo de aceptación. El momento para presentarla será en el
plazo de cinco dfas desde que se publique la resolución definitiva del procedimiento de concesión de
las subvenciones.

7.- ÓRGANos coMPETENTEs pARA LA rNsrRucctóN, pRopuEsrA y REsoLUctóN DEL
PROCEDIMIENTO.

7.1.. ÓRGANO INSTRUCTOR.

El Órgano competente para la instrucción del procedimiento de concesión y formulación de
propuestas es la secretaria del Pleno de la Junta Vecinalde Los DOLORES
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El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la
propuesta de resolución.

En la fase de preevaluación se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para
adquirir la condición de beneficiario de la subvención. Si la solicitud careciese de alguno de los
requisitos exigidos, el Órgano instructor requerirá su subsanación, que habrá de producirse en un
plazo de máximo e improrrogable de diez dlas hábiles, indicándole que, transcurrido dicho plazo sin
que hubiere cumplimentado el requerimiento, se le tendrá por desistido de su solicitud, dictándose
resolución en tal sentido, conforme al artículo 68 de la Ley 39 i2015 de 1 de octubre del
Procedim iento Adm inistrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.2.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN.

Se constituirá una Comisión de Evaluación de las solicitudes, que estará formada por:

¡ Presidenta: D" Juliana Otón Martlnez Presidenta de la Junta Vecinal Municipal

Suplente: D. Salvador Soto Sánchez Vicepresidente de la Junta Vecinal Municipal

o Vocales: Los Portavoces o representantes designados de entre los Vocales de los Grupos
-.Muniqlpales en la Junta Vecinal Municipal, correspondiendo a:

sio Madrid Sánchez

I Rodríguez Vizcaíno

na María Hércules de Solas Dabbadie Darrast

lsabelVera García

Los Vocales de los distintos Grupos Municipales, representados en la Junta. En caso de
Representación única y de ausencia justificada de un vocal, éste podrá designar a otro vocal del
mismo grupo polftico perteneciente a otra Junta Vecinal, previa comunicación al Presidente y con el
acuerdo expreso de los Portavoces del resto de los Grupos Polfticos.

o Secretario: D. José Ortega Andreu Secretario del pleno de la Junta Vecinal, que actuará con voz
pero sin voto o en su caso el designado entre el resto de Vocales de la Junta en el pleno en el que se
aprueben las presentes bases.

Suplente: Secretario/a de otra Junta Vecinal o el designado entre el resto de Vocales de la Junta.

En su funcionamiento, la Comisión de Evaluación, como órgano colegiado, se regirá por lo
dispuesto en los artfculos 15 a 18 de la Ley 4012015 de 1 de octubre de Régimen Jurfdico del Sector
Público, pudiendo requerir a los interesados documentación complementaria para mejor proveer, a
través de la unidad instructora.

8.. CRITERIOS DE VALORACIÓN.

8.1.. CONSIDERACIONES GENERALES.

Para la valoración de las solicitudes presentadas los interesados habrán de rellenar de forma
detallada, pormenorizada y clara eIANEXO I que se adjunta a la presente convocatoria.

En este ANEXO l, las Asociaciones y Entidades solicitantes habrán de detallar los proyectos
de actividades que se pretendan realizar y su denominación, la duración de los mismos, la medida en
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que con las mismas se potencia la implicación de los vecinos, la participación de éstos en la actividad
municipal a través de nuevas vías de participación ciudadana, etc.

En el mismo ANEXO I se detallarán los gastos que soliciten ser subvencionados.

8.2.- CRtTERtOS.

Para la valoración de las solicitudes, la Comisión de Evaluación tendrá en cuenta los siguientes
criterios, que sumarán hasta un total de 100 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

1) PoUtaciOn beneficiaria: hasta 15 puntos. (Para la valoración se tendrá en cuenta el número
de vecinos empadronados en el ámbito de actuación correspondiente, utilizándose las cifras
oficiales municipales)

2) et número de asociados de la entidad solicitante: hasta 15 puntos. (Para la valoración de
este criterio, el Órgano lnstructor, de oficio lo JEienO¿ Oel negistro Municipal de
Asociaciones).

3) et que dicha Asociación o Entidad Ciudadana financie el mantenimiento y servicios de
. locales sociales: hasta 20 puntos. (La Asociación solicitante aportará los datos de su

rticipación en el mantenimiento de local social correspondientes al año inmediatamente
or y la previsión que tiene para el corriente. Anexo l, apartado no 2)

desarrollo de proyectos/actividades que potencien la participación ciudadana, la
ora de las relaciones vecinales y la interrelación entre las asociaciones: hasta l5

(Se tendrá en consideración el no de proyectos que potencien los aspectos descritos,
para los que se solicita subvención, descritos en elAnexo l, apartado no 1)

5) t-a continuidad o inicio de actuaciones/actividades que fomenten las tradiciones
culturales y las costumbre populares: hasta 15 puntos. (Se valorarán el no de
actuaciones iniciadas en el ejercicio anterior y continuadas en el presente o iniciadas en éste
que promuevan y fomenten los valores descritos).

6) ttúmero de Asambleas convocadas en 2017,|a General Anualy cuantas convocatorias
ordinarias y extraordinarias se realicen en el seno de la Asociación: hasta 10 puntos.(
Su acreditación se realizará mediante copia compulsada de las Actas que deberán incluir el
Orden del Dia, el número de asistentes, el estado de cuentas, el Plan que se desarrolló el
año anterior y el actual).

7) ft Oesarrollo de proyectos/actividades que fomenten la educación, el deporte y el
cuidado del Medio Ambiente: hasta 10 puntos

Las puntuaciones se otorgarán concediendo !a máxima puntuación a la Asociación que
cumpla el criterio en su nivel mas alto, repartiéndose el resto de puntuación mediante
proporción directa y en todos los casos, respecto de la solicitud que alcance el máximo del
criterio.
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El procedimiento de concesión se realizará en régimen de concurrencia competitiva

mediante la comparación de la solicitudes presentadas, estableciéndose una prelación entre

las mismas. Una vez valoradas y puntuadas las solicitudes con arreglo a los criterios

expuestos y según el importe soticitado, se procederá a determinar la cuantía de la subvención

para cada caso.

En ningún momento la cuantía económica otorgada a las subvenciones concedidas al conjunto

de proyectojexcederá la cuantfa consignada para lJ presente convocatoria. Esta dotaciÓn podrá no

ser distribuida en su totalidad en funciónlel número de propuestas y necesidades a cubrir'

-.9.: PROCEDIMIENTO DE GONCESIÓN DE SUBVENCIONES.

el previsto en el artfculo 45 de las Bases reguladoras de la concesión de Subvenciones y en

ll de la LGS

na vez evaluadas las solicitudes, la Comisión emitirá lnforme en el que se concretará el

de la evaluación efectuada, sirviendo éste para que el Órgano instructor formule la

de Resolución Provisionalque se publicará en elTablÓn de Anuncios de la OMITA sede de

nta Vecinal, en el TablÓn de Edictos Municipal y en la web del Ayuntamiento de Cartagena,

concediendo a los interesados un plazo de diez dias hábiles para que formulen alegaciones. Si no se

presentaren éstas, la propuesta de resoluciÓn formulada tendrá el carácter de definitiva

Resueltas las alegaciones, en su caso, el Órgano instructor formulará propuesta de resoluciÓn

definitiva con la relacióñ de beneficiarios propuestos, concediendo un plazo de cinco dfas hábiles a

contar desde el siguiente al de la publicación de dicha propuesta en el TablÓn de Anuncios de la

OMITA sede de lalunta Vecinal, en el Tablón de Edictos Municipaly en la web delAyuntamientode

Cartagena, para que los beneficiarios manifiesten su aceptaciÓn de forma expresa, advirtiéndoles

qré, én el'c'aso Oá que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que la

entidad no acepta la subvenciÓn.

La aceptación habrá de ser firmada por el represertante legal de la Entidad. El modelo de

aceptación de la subvenciÓn es elque se adjunta como @l!!'
La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la Junta Vecinal Municipal para su

aprobación.

Tanto la propuesta de resolución provisional como la definitiva no crearán derecho alguno a

favor del beneficiario propuesto, frente a la AdministraciÓn, mientras no se le haya notificado la

resolución de concesión.

El plazo máximo de resolución y notificación será de SEIS MESES a partir de la publicaciÓn del

extracto áe la presente convocatoria én el B.o.R.M. Dicha resolución pone fin a la vfa administrativa y

en consecuencia es susceptible de ser recurrida potestativamente en reposiciÓn ante el mismo

órgano que la ha dictado, en el plazo de UN MES, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso

Administrativo no 1 de Cartagena en el plazo de DOS MESES. Estos plazos se contarán a partir del

díá siguiente at de la publicación de la resolución y todo lo expuesto sin perjuicio de que pueda

ejercitár, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente'

El vencimiento de dicho plazo máximo, sin haberse dictado y publicado resoluciÓn expresa,

legitimará a los interesados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, sin

qfe ello exima a la Administración de la obligación legal de resolver de forma expresa.

10.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA Y RESOLUCIONES.

La publicación de la presente convocatoria se regirá por lo dispugglo 9n_e_l 
artfculo 23.2 de la

LGS, según el cual deberá publicarse en la BASE Oe OefOS NACIONAL DE SUBVENCIONES

1eOÑS¡,-Cependiente del tvlinisterio de Hacienda y Administraciones Públicas que opera como
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sistema nacional de publicidad de las subvenciones. Asf mismo se publicará un extracto de la
convocatoria en el B.O.R.M., de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 20.g de
la misma Ley. La convocatotia se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede de la Junta Vecinal,
en la web municipal y en elTablón Edictal delAyuntamiento.

La resoluciÓn definitiva de la concesión de subvención se publicará en la BDNS, en el Tablón
de Anuncios de la oMITA sede de la Junta Vecinal, en el Tablón Éo¡ctal del Ayuntamiento y en la web
del Ayuntamiento de Cartagena, de conformidad con el artfculo 45.1b de la Ley 39/ 201s, de 1 de
octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicás, dicha publicación
sustituirá a la notificación surtiendo sus mismos efectos.

II.. FORMA DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

Se establece' : fiñanciación precisa
el pago anticipado de hasta el 100 % de la subvención concedida como

para realizar la actuación subvencionable, a partir de la fecha de la resolución de
, prevta mente aceptada por el beneficiario y, siempre y cuando se cumplan los requisitos

56.2 de las Bases reguladoras de concesión de Subvenciones.

ra proceder al pago de la subvención será necesario que el beneficiario se encuentre al
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social y no sea deudor

ución de procedencia de reintegro.

fl.. PÉRDIDA DEL DERECHo AL coBRo DE LA SUBVENGIÓN.

. .Procelerá la pérdida del derecho al cobro parcial o totalde la subvención, según lo previsto en
el artfculo 57 de las Bases en cuanto a no justificación o concurrencia de alguña de ias causas
previstas en el artfculo 37 de la LGS.

El procedimiento de reintegro se regula en los artículos 41 y 42 de la LGS, en el Capítulo ll,
Tltulo lll del Reglamento de la LGS, así como por las disposicioneé generales del Titulo Vl O'e ta ¡ey
391 2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común Oé tas Administraciones públicai
garantizándose la audiencia del interesado.

13.. JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN.

_ La justificación de la subvención se realizará en el plazo y forma previsto en el artfculo 53 de
las Bases Reguladoras de la concesión de Subvenciones y en un plazo que finalizará el 31 de enero
de 2019, sin que para ello sea necesario la presentación de la cuenta justificativa, sino que bastará
con la presentaciÓn del certificado acreditativo de la recepción y uso dala subvención firmado porel
Sr. Secretario, Tesorero y Presidente de la Asociación o Eñtioad Ciudadana, de las facturas o
documento original que prueben los gastos realizados.

En cualquier caso, los pagos correspondientes a las presentes subvenciones deberán venir
justificados con referencia a facturas correspondientes al presente ejercicio 201g.

Aquellas asociaciones o entidades que no hayan justificado subvenciones concedidas con
anterioridad a la presente resolución, no podrán ser objeto de concesión de ayuda en el acuerdo de
resolución del presente procedimiento.

14.. MEDIDAS DE DIFUSIÓN A ADOPTAR POR EL BENEFICIARIO.

Los beneficiarios deberán difundir que la actividad que realicen está subvencionada por el
Ayuntamiento de Cartagena, con inclusión de su escudo oficial en todo material de publicida'O que
utilicen. En caso de incumplimiento de esta obligación se estará a lo dispuesto en el artfculo 31.3 del
Reglamento General de la Ley de Subvenciones.

7



qffi;t"-uro Án¡a DE coBIERNo DE sERvrclos púsLrcos,
pARTrcrpAcróN crunnDANA y FEsrEJos

Unidad Administrativa de Descentralización y Participación
Junta Vecinal Municipal de Los Dolores

15.. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

Son obligaciones del beneficiario las contenidas en el artfculo 51 de las citadas Bases
Reguladoras de Subvenciones,

16.. INCUMPLIMIENTOS, REINTEGROS Y SANCIONES.

Se estará a lo dispuesto en los artlculos 58, 59, 60, 61, 62 y 63 de las Bases Reguladoras de la
de Subvenciones

IÓN DE DATos oe cRnÁcTER PERSoNAL

Entidades solicitantes y los representantes legales de las mismas autorizan a la Junta

seguimiento

pal de LOS DOLORES a utilizar los datos de carácter personal contenidos en la
aportada para valoración de sus solicitudes y, en caso de resultar beneficiarias, para

y control de los proyectos subvencionados. Los titulares de los datos podrán ejercer
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que les atribuye la legislación de
protección de datos (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre y Reglamento de Protección de
Datos de carácter personal, aprobado por el Real Decreto 1,72012007 de 21 de diciembre) ante la
Concejalfa citada.

Asf lo propone y firma La Presidenta de la Junta Vecinal Municipal de LOS DOLORES, en

Cartagena, a 9 de agosto de 2018.

Fdo: Juliana Otón Martínez

Por otra parte, se muestran los anexos a los que hace referencia las bases, que son los
siguientes:
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Anse DE coBrERNo DE sERvrcros púeLrcos,
pARTIcIpAcIó1,¡ ctuoADANA y FESTEJoS

Unidad Administrativa de Descentralización y Participación
Junta Vecinal Municipal de Los Dolores

SUBVENCIÓN A ASOCIACIONES Y ENTIDADES DEL ÁTflEffO
TERRITORIAL DE LA JUNTA VECINAL DE LOS DOLORES

AN EXO I

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 2018

NO DE EXP.

DATOS DE IDENTIFICACIÓN

DATOS DEL REPRESENTANTE (Presidente/a de la Asociación/ Entidad)

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/ NIE

DOMtCtLtO

POBLACIÓN CODIGO POSTAL

TELÉFONO
CORREO ELECTRÓNICO

FAX

DATOS BANCARIOS DE LA ASOCIACIÓru I EruNOAD PARA INGRESAR LA SUBVENCIÓN

ENTIDAD BANCARIA
IBAN

tffiyn-'**

9

DATos DE LA AsocrAcrót¡ l erur¡oeo

NOMBRE

NO REGISTRO M. ASOCIACIONES
ctF

DOMICILIO SOCIAL
poeL¡c¡óN CODIGO POSTAL

rerÉroruo
coRREo elecrRómco

FAX



ffi,ru* Ánpn DE GoBTERNo DE sERvrcros púsL¡cos,
pARTIcrpAcrót ¡ cruoADANA y FESTEJoS

Unidad Administr ativa de Descentralización y Participación
Junta Vecinal Municipal de Los Dolores

r.- soLrcrruD DE suBve¡rcró¡¡ pARA pRoyEcro , AclvtDAD:
(rellenar tantos modelos como proyectos o actividades se presenten)

La subvención total que se solicita en este apartado PRIMERO es de

Los proyectos de Actividades deben contener todos apartados recogidos en el punto 1 del presente

ANEXO, Cada Asociación o Entidad puede optar a presentar más de un proyecto, siempre
manteniendo los apartados recogidos en el Modelo.

I

€

Nombre del proyecto/ Actividad:

Objetivos / Qué queremos conseguir:

Descripción de la actividad:

Presupuesto detallado del gasto:

Subvención que se solicita: €

Interés público que se potencia con la realización del proyecto/ actividad:

Sl/ NO se reciben otras Subvenciones/ Ayudas para financiarlo

Describir cuantía y qué organismo la realiza:

Población a quien va destinado:
o Solamente socios
o Toda la diputación
o Población en General

No Total de Socios que tiene la Asoclación / Entidad:
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Ánsn DE GoBTERNo DE sERvrcros púsLIcos,
pARTrcrpAcróN cruoeDANA y FESTEJoS

Unidad Administrativa de Descentralización y Participación
Junta Vecinal Municipal de Los Dolores

2.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA MANTENIMIENTO DEL LOCAL:
GASTOS CORRIENTES, PEQUEÑAS OBRAS Y REPARACIONES, ETC

La subvención totalque se solicita en este apartado SEGUNDO es de

Sl/ NO se reciben otras Subvenciones/ Ayudas para financiarlo

Describir cuantía y qué organismo la realiza:

ffiryr'"*'n*

€

Denominación de los gastos Cuantía

;: 
-H

i! /,;,;' 
,t,'/¿' . J.'lt

t..'2y'

Todos los gastos subvencionados deberán ser justificados con facturas oficiales de 2018.

LT



tffiy*"-tu*
AREA DE GoBTERNo DE sERvlcros púeLlcos,

pARTrcrpACróN cluoaDANA y FESTEJos
Unidad Adm in istrativa de Descent ralizacíón y Participación

Junta Vecinal Municipal de Los Dolores

DocuMENrac¡ót¡ euE sE ADJUNTA:

1, Fotocopia del D.N.l. del representante legal que firme la solicitud, así como documento
acreditativo de la representación que ostenta.

2. Certificación expedida por la Entidad bancaria correspondiente, de la existencia de cuenta
abierta a nombre de la Asociación de Vecinos o Entidad solicitante, indicando nombre del titular
y autorizados.

El solicitante de la presente ayuda asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse de
la realización de la actividad propuesta, aceptando las condiciones establecídas que se derivan
de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones y las derivadas de las Bases
dq Ejecución del Presupuesto por las que se establecen las Bases Reguladoras de la Concesión
de Subvenciones en este término municipal.

co mete igualmente a la justificación de la realización del gasto y de la actividad

?/ 
r*orrccÉN DE DATos

Autorizo al Ayuntamiento de Cartagena al tratamiento de mis datos personales conforme al Reglamento de Protección de datos de la Unlón
Europea 2016/679 a los efectos de su ámblto de competencla. La presentación de este escrito lmplica ml consentimiento para el
tratamlento de los datos contenldos en el mismo, de conformldad con el citado Reglamento.

Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de cartagena, sito en c/ san Miguel, n.o g, c.p. 3020i.

Finalidad: Gestión de la convocatorla de subvenclones a AA.W. y Entidades Ciudadanas por procedlmlento de concurrencia competitiva,
conservándose los datos mientras no se solicite su supresión por parte del interesado o hasta el plazo que indique la ley.

Leqitimación: El consentimiento del interesado (Art, 6-1 a Reglamento 2016/679). No se cederán los datos a terceros salvo obligación legal.

Derechos: El interesado tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación o supresión, derecho a solicitar la
limitación deltratamiento y a la portabilidad de los datos.

Cartagena, a _ de

EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo.:

de 2018

72



ÁnBR DE coBIERNo DE sERVIctos pÚsLlcos,
pARTICIpAcIóN cluoRDANA Y FESTEJoS

Unidad Administrativa de Descentralización y Participación
Junta Vecinal Municipal de Los Dolores

SUBVENCIÓN A ASOCIACIONES Y ENTIDADES DEL AMBITO
TERRITORIAL DE LA JUNTA VECINAL DE LOS DOLORES

ANEXO II

en representación de la asociación/entidad

qffi,v.'*rum

¡

i
i
\

con

DNI/NIE

con

C.l.F.: no

DECLARA:

PRIMERO: Que la Asociación que presido no está incursa en ninguna causa de
prohibición para obtener la condición de beneficiario según establece el artfculo 49.2 y 3 de las

Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de Cartagena y la Ley 38/2003, General

de Subvenciones, y no tiene pendiente ninguna actuación relacionada con el cumplimiento de

obligaciones por reintegro de subvenciones.

SEGUNDO: Que la Asociación que presido no obtiene subvenciones, ayudas u otra

clase de financiación para las actividades y gastos comprendidos en el Anexo l, que junto con

ésta superen el coste de la actividad subvencionada.

TERCERO: Que la Asociación que presido no tiene pendiente de justificación ninguna

ayuda, financiación o subvención concedida por este Ayuntamiento con anterioridad a la

presente solicitud.

CUARTO: Que aportará toda la documentación que le sea requerida por la Secretaría

de la Junta Vecinal.

QUINTO: Que autoriza al Ayuntamiento a obtener certificados de la Agencia Tributaria y

de Tesorería General de la Seguridad Social.

Cartagena, a _ de de 2018

EL/LA PRESIDENTE/A

Fdo

L3



Cffiyr'"-**
Ánnn DE coBIERNo DE sERVIctos pÚsLtcos,

pARTICIpAcIóN cluonDANA Y FESTEJoS
Unidad Administrativa de Descentralización y Participación

Junta Vecinal Municipal de Los Dolores

sUBVENc¡óN A ASOctActONES Y ENTIDADES DEL ÁMe¡ro
TERRITORIAL DE LA JUNTA VECINAL DE LOS DOLORES

ANEXO ¡II

A la vista de la Propuesta de Resolución Definitiva de concesiÓn de subvenciones a

a
d
socracrones y entidades del ámbito territorial de la Junta Vecinal Municipal

del Area de Servicios Públicos, Participación Ciudadana y Festejos

de actividades y, según lo establecido en la base novena de la convocatoria de subvenciones,

D/DA

con DNI/NlE de la asociación

MANIFIESTA EXPRESAMENTE QUE LA ENTIDAD ACEPTA LA SUBVENC¡ÓN CONCEDIDA.

En de 2018

para el fomento de la participación ciudadana y el asoci
mantenimiento de los locales sociales en la anualidad 2018, pa

acionismo, asf como para el
ra gastos corrientes y proYectos

, como representante legal

.. con C.l.F. .............,

Fdo

El momento para presentar este ANEXO será en el plazo de cinco días desde que se

publique la resolución definitiva del procedimiento de concesión de las subvenciones.

L4



Ayuntamiento Anee DE GoBTERNo DE sERvrcros púBt.rcos,
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y FESTEJOS

Unidad Adminishativa de Descentralización y Participación
Junta Vecinal Municipal de Los Dolores

Cartagena

Se hace constar que la presente certificación se expide antes de la aprobación del acta de la
sesión de referencia, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación de aquella.

Y para que conste y surta efecto donde proceda, libro la presente en Cartagena a catorce de
agosto de dos mil dieciocho.

VO BO

LA PRESI EL SECRETARIO

P.D.

.rLi,'fi ri ;.,'913,1

i:,iii,lrliiljjr;.¿

Fdo.: Juliana Otón Martínez Fdo.: José
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